
Debido a que el artículo 43 no deja del todo claro que se permitan o no las actividades
agrícolas y ganaderas tradicionales en la Zona de Protección de Embalse, se plantea la
modificación de dicho artículo para clarificar que en esta zona las actividades agrícolas y
ganaderas tradicionales no sólo están permitidas, sino que contribuyen de forma eficaz a
la implantación del modelo territorial definido en el Plan Territorial vigente.

• Condicionado ambiental: La Dirección General de Medio Ambiente considera que para
que el proyecto sea compatible, se deberán adoptar en la aprobación definitiva del plan
las recomendaciones indicadas en la fase de consultas previas por el Servicio de Conser-
vación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General de Medio Ambiente y
por la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

El expediente del citado instrumento de ordenación urbanística se encuentran en la Dirección
General de Medio Ambiente situada en Paseo de Roma, s/n., Módulo A, 06800, Mérida. 

La resolución por la que se adopta la decisión motivada de someter o no a evaluación ambien-
tal estratégica, en la forma prevista en la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los
efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente y en la Ley 5/2010, de 23
de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la
modificación del Plan Territorial citado anteriormente se encuentran a disposición del público,
durante un periodo de tiempo de tres meses, en la página web de la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía www.extremambiente.es.

Mérida, a 25 de noviembre de 2011. El Director General de Medio Ambiente (PD Resolución
de 8 de agosto de 2011, DOE n.º 162, de 23 de agosto), ENRIQUE JULIÁN FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 25 de noviembre de 2011 sobre notificación de expedientes
sancionadores incoados en el Servicio de Sanidad Animal. (2011084001)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios/as que se relacionan
en el Anexo la notificación de la documentación que se especifica, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero, dándose publicidad a los mismos. 

Mérida, a 25 de noviembre de 2011. La Jefa de Sección de Expedientes Sancionadores,
CARMEN ASPA MARCO.

Viernes, 23 de diciembre de 2011
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